
Núm. 78; Martes 21 de Setiembre de 1875* Uno y medio real.

^ o l d in ^^ © fi dal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Cías leyes y las dlspsslelont* del Gs- 
Merno «•■ obligatorias para la eapttal 
de prarlnela desde ^ne se pnbifran ofl- 
® aImente caí ella y desde cnatro días 
después para loa dcBiAs puebles de la 
"^ISBiB prerlneta. (C cy de S de Rierlem- 
bre de fSSr.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld, fuera. 16.
Tres Id...................... 33........................   46.
Seis id...................... 66..........................80
Un año...................  132   180.

Se publica todas los dios e see pío los Domingos.

Cas leyes, órdenes y aitnneios<|iic se 
manden publicar en los Boletines efl- 
elales se han de remitir al Gefe político 
respeetlve, por enye conducto se pasa 
rin & los editores de los mcnclenadcs 
periódicos. (Ordenes de 9 de Abril de 
<»39, y 31 de Octubre de ft9ft4.}

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que 

M® ha expuesto el Ministro de Ha- 
otonds, de acuerdo con el Coaeejo 
¿ó Ministroa,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.’ Además de los 
Oró di tos amortizados y vencidos 
Que vienen reoibiéndose en las ope
raciones del Tesoro, se admitirán 
también los copones da intereses de 
la Deuda pública correspondientes 
A loa últimos semestres en la pro
porción que el Ministro de Hacien
da considere conveniente fijar,

An. 2.’ Para formalizar el im
porto de los cupones que se admitan 
4 virtud de lo dispuesto en el artí
culo anterior, se considerarán mo. 
dificados en lo que sea neoeeario lo" 
oréditos do la Sección 3." de Obli
gaciones generales del Estado del 
presupuesto correspondiente al aflo 
económieo deí874á 1875.

Art. 3.* El Gobierno dará en su 
dis cuenta á las Córtes de este De- 
oreto,

Dado en Palacio A catorce de 
ehembre de mil ochocientos seten- 

« 7 cinco.—Alfonso,—El Ministro 
® Haoienda, Pedro Salaverría.

REALES ORDENES.
Excnió. Sr.: Por consecuencia 

do dispuesto en Real decreto de 
®sta fecha, S. M. el Rey (q, D. g.) 
®®ha servido disponer que le pro
porción en que esa Dirección gene- 
4 ha de aumitic en las oparacio- 
63 del Tesoro los cupones de inte- 
é’M de la Dauda públíea de los dos 

>®Kw aecoegtree ma la de 10 por

100 del total que se reciba co
mo préstamo ó anticipación, siem
pre que el 90 por 100 restante se 
entregue ea efectivo precisamente.

De Real Órdeo lo comunico & 
V. B. para su inteligencia y oum- 
ptl miento.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid li de Setiembre de 1875, 
—Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

timo. Sr.: Be dado cuenta á 
S. M, el Sey (Q, D. G.) da la ex
posición elevada por V. 1. á este 
Ministerio pidiendo autorización 
para segoir verificaudo durante el 
actual año económico las subastas 
trimestrales de amortización de los 
intereses de Deuda y demás valo
res á que se refiere el decreto de 
26 de Junio de 1874,

Y en su vista:
Resultando que el referido de

creto señaló la suma de 25 millones 
de pesetas anuales para amortizar 
por medio de subastas los intereses 
y valores de la Deuda en el mismo 
mencionados:

Y considerando que no habién- 
dose establecido limitación alguna 
de tiempo en la parte dispositiva 
del decreto de que se trata, ni ha- 
biéndose modificado el* mismo por 
ninguoa disposición posterior, es 
indudable que se halla vigente Ín
terin no tenga lugar la amortiza
ción completa, ó sea el pago total 
de los interesea y valores amortiza
dos A que se refiere;

S. M. el Rey (Q. D. G.), que 
respeta y desea atender los dere
chos de los acreedores del Estado 
por Deuda pública en cuanto lo 

permita la situación extraordina
ria del Tesoro, se ha servido dis
poner que, no solamente durante 
el año económico actual, sino ínte
rin no resulten satisfechos por com
pleto los intereses y valores men- 
cionadoe en el referido decreto de 
26 de Junio de 1874, se continúen 
celebrando las subastas trimestrales 
en los mismos términos y áiguales 
fines que en el año económico an
terior.

De Real órden lo comunico á 
V. 1, para su cumplimiento. Dios 
guarded V. 1. muchos años. Ma
drid 14 de Setiembre de 1876,— 
Salaverría.

Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Núm, 888.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión permanente, 
el dia 18 de Mayo de Í875.
Presidencia del Sr. Garcia Lo

vera.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordaron los particula
res siguientes:

Aprobar la cuenta de los fon
dos suministrados á Secretaría 
para gastos extraordinarios respec
tivos á la última quinta.

Someter al fallo de la Exorna, 
Diputación la instancia de doña 
Josefa Moreno y Martinez, viuda 
de don Luis Ramírez de las Cssas- 
Deza, Profesor y Catedrático que 
filé de Geografía ó Historia en el 
luítUuto provincial, sobro que se 

legalizase cierta pension que dijo 1« 
fué señalada anteriormente.

Fijar el precio A que han de 
aboaarse los artículos de suminis
tros heefaos por los pueblos de esta 
provincia para las tropas del Ejér
cito en el mes de Abril último.

Anunciar la subasta del «Bo
letín oficial» de la provincia para 
el dia 10 de Junio próximo.

Aprobar el díctámen emitido 
por el vocal de la Comisión don 
Rafael Joaquín de Lara en el expe
diente instruido sobre pago de rea
les reclamados por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital por resto 
de costas causadas en la testamen
taría del difunto don Manuel 
Duarte.

Idem el evacuado por el vocal 
de la Comisión don Antonio Quin
tana y Alcalá en el expediente pro
movido por don José Miguel Hena
res apoderado de don José Martines 
Guijo, sobre abono de reales que & 
este le adeudaba el Ayuntamiento 
de Lucena por resultas de la cons
trucción de un cementerio en dicha 
cindad.

Aceptar la forma delà exposición 
que «El Fomento de la producción 
nacional de Zaragoza» dirigía al 
Ministerio de Hacienda sobró mo- 
dificacion del impuesto relativo á 
los cereales y harinas, recurriendo 
en su consecuencia á la representa
ción del pais cuando esta esté cons
tituida, según lo propuesto en ej 
informe emitido por el vocal de la 
Comiiion dan Manoel ViUa-Zeba- 
ILos.

Idem Isa bases propuestas por la 
Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación respectivas al regla
mento pora la orgaaioion de la 
Guardia rural; ai Meo mtrodaoUn-
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do en ella algunas pequeñas modí- 
fioacioaes significadas por el vocal 
Sr. Villa Zeballos,

Nombrar eecribiente primero 
de esta Secretaría á don Manuel de
Castro y Molina,

Oficiar al Alcalde de Montoro 
para que por cuenta de sus descu
biertos entregase al dueño de la 

aM an que « hallaban loa expó
sitos lo que por rentas de la misma
M le adeudaba.

Colocar ea el real de la fária la 
tienda que la Exema, Diputación 
acostumbra poser en la misma, li- 
brándose el importe da los gastos 
que con este motivo sa originasen 
contra el capitulo de imprevuio» 
del presupuesto provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
cite dia .—Gracia.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

EDICTO.
Don Nicolás Almoguera y Cantare

ro Capitan del Depósito de ins- 
triccion y Dorna y Fiscal da la 
Comieion permanente.
Habiéndosa auaentado de su 

domicilio el paisano Hermenegildo 
Oleogui, á quien estoy procesando 
por el delito de escalo y robo en la 
Ermita de la Virgen del Valle, 
extramuros do Sauta Ella, usando 
de la jurisdicotoa que el Rey 
(q D g.) tiene oonoelida ea estos 
m^a'por »w Reales Ordenanzas á 
los oficiales del Ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer término al expresado paisa
no Hermenegildo Oieagui, natural 
y vecino deSanla filia, señalándola 
la cárcel de estacapital, donde de
berá preseotarae dentro del término 
da treinta dias é contar des i a la 
publicación del presente, á dar sus 
cargos que le resalían en la causa 
que cou esto motivo estoy instru
yendo; y caso de no piesentarse en 
el plato señalado, se seguirá la cau
sa y se senienciará en rebeldía.

Córdoba á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.
—Nicolás Almoguera.

Núm. 936.

jVdminlslracion Económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estaño ea 
árdea de 28 de Agosto ftlüœo, y 
bajo el pliego de condiciones que 
H IntelU i oontiouacion, formu- 
ladú por aquella 9 aprobado por

Real árdea de 36 da Ju'io ante- , 
rior, se saca à pública subasta, 
por primera vez, el arrendaraiea- j 
to durante la presenta estación 
da la salina de Duernas, para su 
fabricación y esplotacion, cuyo 
acto tóndra lugar el dia 27 del ac
tual bajo las bases que determina 
el referido pliego.

Pliego de condioionez bajo las 
oualea ha do celebraíse la contra
tación en subasta pública del 
arrendamiento de la espresada fá
brica-salina. _

1? Se arrienda la fabricación 
y esplotacion da 30.600 quintales 
de sal, cantiiad igual á la qua por 
término medio produjo dicha sa
lina al Eatado en el quiuquenic

río de loa edífteios. útiles de fabri
cación y demás efectos, se hará 
por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder de aquel y 
otro en el-dal Gefo dí la Adminis-

de 1865 á 1869.
2? La subasta se celebrará si- 

nultáneamente en Córdoba, Mon
tilla, Castro del Rio y Espejo el 
veinte y siete del actual, á las 
doce del dia, é saben en Córdoba, 
en el despacho del Helé Ecoeó- 
mico, bajo so presiJenoia y coa 
aíisteocia dal Gefe de la Inter-

tracion Económica.
8? El arrendatario devolverá 

i la Hacienda á la terminaciou de 
BU contrato, todo lo que da ella ba
ja recibido, en el mismo estado de 
uso en que- ea 1® entregó.

9 • Bh garantía de Io3 útiles y 
efectos que se le faciliten, presta
rá el arrendatario la correspon
diente fianza en metálico, á jui
cio dé un perito, la cual «e impon
drá en la caja de depÓfitos para 
responder de los desperfecto» y fal- 
tasque se observen. Terminado el 
contrato y verificada la devolu
ción de loa útiles en el miimo es
tado de uso en que los recibió el 
arrendatario, se devolverá à este

vención, del de la Sección de pro- 
piadídes, oficial Letrado y Nota
rio de la Hacienda; y en las otras 
tres poblaciones, en las casas Con- 
sistoriales, ante loa Alcaldes, 
Síndicos y Secretaries de los res
pectivos Ayuntamientos.

3.‘ El tipo para la subasta se
rá el de 18 900 pesetas, importe de 
los 30,000 quintales que sa pre
suponen de fabricación, al preco 
medio de una peseta 80 céntimos 
á que se vende el quintal en les 
meroados de la provincia, rebajado 

la fianza retarida.
10.* El pago del arriendo so 

hará en metálico, en dos plazos 
adelantados, el primero al tiempo 
de hacerse la escritnra del con
trato y el segundo el dia 1.* de No
viembre próximo.

11? El Gefe de la Admimstra- 
oioa Económica adjudicará el re
mate provisionalmente al que pre
sente la proposición mas ventajosa, j 
y en el mismo dia de la subasta । 
remitirá el espediente á la direo- j 
eion general per, .a aP^baclon 
deSnitiva! obtenida esta le «eií en ¡ 
tregada la salina; pero ei media
sen mas de IH dias desde la adju- 
dioacien provisional del remate, al 
en que sa le comuniquela apro
bación defioitiva, podrá rc clamar 
indemnización proporcional, por 
103 dias que esesdau de esa plazo 
4 prorata entre la dnraeion del 
oontrato y el precio del arriendo.

12.’ No se admitirá postura 
menor que el tipo fijado para la

de dioho precio medio el 20 por 
100 por gastos de acarreo y mer
mas y el 30 por tOO por gastos de 
trasporte á tos meroados.

4.' Si el arrendatario hiciese 
producir mayor número de quin
tales de sal, quedará esta d su fa
vor; pero en cambio, si la salina 
no produce 6 el arrendatario no | 
eatiaeó elavora el númerodequin- j 
tales de sal fijado corno tipo, no 
tendrá dere. ho el referido arren
datario á indemaiaaoioa alguna, 
pues el contrato es á suelto y ven
tura.

&? El tiempo de duración del 
contrato será hasta 31 de Diciem
bre del corriente año.

6.* Al arrendatario se le en
tregarán por la Administración 

1 Económica de la provincia los 
1 edificios,útiles de fabricación y de- 
, más efectos existentes en la salina, 
| que necesite para la esplotaoiou 
1 de ella y sean propiedad del Esta

do, esceptuando el almacén ó al- 
mioenes en que tenga la dirección 
da Rentas existencias de sal y los 
demás útiles, efectos y edificios 
que deben ocuparsa por loa de
pendientes de la Hacienda,

Q/ La entrega al arreodaU-» 

adjudicari el arrleadü al ijuewq- 
ts favorecido por l^^^i^®* ’^'^ÍÍ^®^ 
entre dosó raas propOBici55é'9 igua
les, hechas ea diatiatoa puntúa de
cidirá 12, suerte.

15.* Son de cuenta del rematan
te todos los gastos de la subasta y 
del otorgamieoto da la escritura^ 
así como los de saca de la primera 
copia. íi í

16? Será dftfeaenta del arren
datario el pago de fas contribuciones 
que gravato sobre la finca duran
te el tiempo del arriendo.

17? Son aaimísmo de cuenta 
del arrendatario lás obras de limpia 
y reparación dé la salina, las cuales 
deberán hacerse con únlatvencion 
da la Hacienda, quedando las obras 
d beneficio de la fipcá.

18 .’ En el.caso do que Ia salina 
se vendiese 'despues'da arrendada, 
el comprador estará obligado á res
petar el cCntrálbha&ta su termina
ción.

19 .* No 83 admitirá postura á 
ninguno que sea deudor del Tesoro 
público por créditos ó píaíO3 veo- 
cidoa.

20 .* En el caso do que el arren
datario no cump a con la obligación 
de pago en los términos oontrata- 
dos, responderá con la fianza, que
dando además eugeto á la acción 

i

que contra él intente la Adminia* 
traoion publica y à satisfacer loa 
gastos y perjuicios à que diese lo
gar, coeforfaa á las dÍ8posiciooC8 
de la instruecion de 3 de Dioiembfí 
de 1869.

21? Si se celebrase nueva 8®' 
basta per no cumplir el remataut^ 
las condiciones que debe llecas 
para el otorgamiento de la escritu^® 
d impidiese que esta tenga efad^ 
en el término que se señale, se re»" 

subasta, ¡
13? La subasta se verificará 

por pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricarán los postores,redaotando- 
se las proposiciones con sujeción al 
modelo qne al final se inserta. A 
cada una se acompañará la carta da 
pago que acredite la entrega en la 
Gaja de Depósitos del importe del 
tO por LOO del precio del arriendo, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna. Además exhi
birán los licitadores la cédula de 
vecindad. El 10 por 100 expresado 
qaedará constituido como fianza 
para responder del contrato de 
aquel cuya proposición fuese apro
bada definitivamente.

j

l
1

eludirá el contrato, pero sujaíác* 
dose en un todo à lo que determic®® 
las reglas del art. B." del Deere 
de 27 de Febrero de 18320 1 ostro® 
cion da 15 de Setiembre del miei®^ 
año, á cuyas disposiciones qo® ’ 
obligado el arrendatario para todo 
los efectos del contrato referido.

22? Quedará también sujete 
arrindatario á las coBdicioa33 q®® 
8ob:ü cata clase da servicios ^ 
hallan estableoidaa por las l®?^^ 

» y adoptadas por la costumbre ec^^ 
‘ provincia, siempre que no se op® 
¡ gan á las contenidas en este p'*®‘* 

14? Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en 
el neto una nueva licitación ó la 
llana ó de viva voz, pero solo en
tre los autores de las proposiciones 
que hubiesen causad# el empate, y 
pi pioguflo de •»« 1» méjora^î» w

de condiciones.
Modelo da proposición. ^^

Don.... vecino da.... ®®‘¿- 
del anuncio y pliego de 5®°:^ 
nes publicado on el <Boletioo ^^, 
da esta provincia, número.»• ^1
respondiente al......de. ... ^‘^0^ 
arreudamiento durants el ®®^^0a' 
año de las sales que produz®* ij. 
lina de Duernas, conform® ® -p' 
das las cláusulas de dicho do ^^ ^* 
10 90 comprometo áternaf

i 9
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go el referido arrendamienio, ofre- « mido Je «’^ ^ ^il'«' <®« 
deudo pagar (en tetra) pesetas. » millarada á su nornbie; linde al

' {Fecha y firma.) ■ 1 Levante con Francisco de Paula
Lo que se anuncia al público J Barrera, al Sur ceo

para cóiiotimíerto Re aqaellas; per*' 1 s?l¿>,.á.Renten te con j
sonae que deseen interesaría en la 1 godo y al Ñoi eco Ob 
diohaeaha‘>ta’ ' i

Córdoba 13 de Setiembre 46 nazaree la subasta, !
l87S.-C&tlo9 Lopez de Longoria. manda de 'tercería de dominio ia 

.1 Maria Herrera, mujer legítima del 
«BnitxgMwiKaBMWB^aa»»’^»"^-"»^ \ Lopez Tarifa, fundada en que por

1 fallecimiento de su padre, ocurrí'

m&oH
Núm. 940.

Juzgado de primera 
tancia de Baena*

fió há mas de veinte años, heredó di- | 
cha fanega Üe fierra, la que de- 1 
hiendo consífierarse como de su 
eselusivo doedinio por pertenecep , 
a la clase de bienes estradotalea.ó j 
parafernales, ae le entregase, al- ' 
zando el embargo y dejando sin 
efecto ó eanoelaudo la anotación he
cha en el Registro da la propiedad 
referente á dicha tierra.

Resultando que atendido el in
terés de ia finca embargada, valua- 

I da por Peritoseadoscientas pesetas, 
se confirió traslado de la deman
da por el término de seis dias al 

\ procesado y al Promotor Fiscal, 
1 con entrega de ia oportuna copia, 
| considerándose esta corno citación 
1 y emplazamiento, y habiendo sido 
1 citado en su persona el deman-

ins-

Doy fé y testimonio yo el ios- j 
fracrito Escribano, queen esteJuz- 1 
gado y por mi actuación, á instan- | 
cía del Procurador D. José Santae- 1 
Ila, en nombre de MariaHerreraSe- 1 
■villano, mujer de Manuel Lopez 1 
Tarifa, se ha instruido espadiente 1 
de tercería de dominio sobre una 1 
fanega de tierra cercada de olivos 1 
que se embargó si Manuel Lopez 
Tarifa, para asegurar laa respon- ] 
sabUidadas pecuniarias que en 
definitiva pudieraa dedararse pro
cédantes en la causa que se le si
guió por violación, en cuyo espe- 
diente se ha dictado la aentencia 
que copiada á la letra dice asi.

Sentencia, En la Villa de Bae
na á diez y siete da Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco, el Sr. 
D. José de Lanzas Torres, Juez de 
primera instancia de la misma y 
en partido, vistos estos autos de 
menor cuantía seguidos entre par
es, de ¡a una María Herrera Se* 

villano, de esta vecindad, fieman" 
dante, y en su nombre el Procu
rador D. José Santaella, y de la 
otra como demandado Manuel Ló
pez T'artía, procesado quo ha sido en 
este Juzgado por delito de violación^ 
y que se halla estioguienfio su 
concenaen el correccional de Sevi
lla,7 en su rebeldía los Estrados 
dei Juzgado, y el Promotor Fis' 
caldel mismo en representaoion 
da I03 derechos de ia Hacienda Na
cional, sobre que so declare per
tenecer en posesioa y propiedad i' 
María Herrera Sevillano una fane
ga de tierra cercada do olivos que 
se embargó al procesado su mari
do Lopez Tarifa, para asegurar las 
reipouaabilidades pecuniarias que 
en definitiva pudieran dedararse 
procedentes.

Resultando que habiéndoselo se
guido causa en este Juzguzado por 
el delito de violaoioa á Manuel 
Lopez Tarifa, marido de María Her
rera Sevillano, le fué embargada 
una fanega de fierra cercada de 
garrotes al sitio del Montecillo, tér-

miento de esta villa, visado por el -. artíealo cieato noventa d3 la Ley 
Sr. Abalde que en el tranoo cuarto de Eajuioiamiaato civil y sin as
de la suerte del Montecillo, suerte 
quinta, aparece una nota margiaal 
ea la quo so espresa haber pasado 
uaa fanega da dicha suerte à Maria 
Herrera Sívillano, uaujer de Manuel 
Lopez Tajifa.

Resuilando que convocadas las 
partes 4 juicio verbal la María 
Herrera reprodujo su demanda de 

i tercería do dominio solicitando en 
vista de las. pruebas practicadas y 
documenlos praseatadoa, se sirviera 
el Juzgado declarar como de su 

I eselusivo dominio la fanega de tier- 
1 ra embargada, por creer peteneoia 
1 á so marido Manuel Lopez Tarifa* 

Bu ouyanclael Promotor Fiscal en 
vista de las pruebas practicadas y 
del doQumeuto presentado, opinó dfii uooumemu piosou•»'*''» —
podia reconooerae y declararas el
derecho que ostenta la Maria Her
rera Sevillano, sobre la fanega de 

dado Manuel Lopez Tarifa eio ha- I 
ber comparecido dentro del Ur- ] 
mino señalado, y acusada que le I 
fué ia rebeldía, ee tuvo por contes
tada la demanda, entendiúndose las | 
diligencias sucesivas con los Estra
dos del Juzgado, sin hacerle otra 
notificación personal mientras no 
compareciese eu este juicio.

Resultando que por parte del 
Promotor Fiscal del Juzgado se 
ubsolbió el traslado conferido opo- 

1 nidudose à la tercería de dominio 
interpuesta por la María Herrera 
Sevillano, puesto que si bien ale
gaba qne la finca embargada á su 
marido la había heredado de su 
padre, no acompañaba documento 
alguno que lo justificase y solo 
ofrecía probario durante el periodo

tierra embargada que perteneció 
al padre de aquella y que heredó 
por faUeoimiento.

Considerando que habiendo pro- ] 
bado Maria Barrera Sevillano, mu
jer del procesado Manuel Lopez 
Tarifa, qua la fanega de fierra 
aitio del Montecillo, por consideraría 
de la pertenencia de su marido 
Lopez Tarifa, la heredó la Maria 
Herrera por falleoimiento de su 
padre, haoióudolo asi constar ea el 
amiUaramiauto de la riqueza pú
blica por una nota fijada al márgen 

i por lo que dicha fanega de tierra 
pertenece á la clase de bienes ea. 
tradotales ó parafernales y su do-

dopruoha, y no conformándose con 
los hechos alegados, solicitó dioho 
Ministerio se recibiese á prueba el 
incidente.

Resultando que propuesta prue
ba testifical y documental por la 
Maria Herrera Sevillano, y admi
tida como pertinente, se mandó > 
practicar con citación contraria 
dentro del térmiuo de seis días, du
rante los cuales fueron examinados 
varios testigos al tenor del interro
gatorio presentado, los que deponen 
haber conocido en posesioa de la 
fanega de tierra embargada á Ma
nuel Lopez Tarifa, al abuelo y pa
dre de su mujer Maria Herrera 
Sevillano, que labrándola se murió 
el padre da osta, que por su falleci
miento la harodó la María Herrera 
Sevillano; contenido por el certifl- 

1 cade del Secretario da Ayunta-

minio, por lo tanto, á la Maria | 
Herrera, según la ley diez y siete, | 
titulo once, partida cuarta. |

Vistos cuantos datos resultan, | 
S. S. por ante mi el Escribano dijo; 1 
Que debía declarar y declaraba 
que 11 propiedad ó dominio da la 
fanega de tierra al sitio del Monte
cillo antes deslindada pertenece á ' 
la María Herrera Sevillano, de
mandante, como heredera de so 
difunto padre, y en su consecuencia, 
debía mandar y mandó se alee el 
embargo sobre dioha fanega de 
tierra practicado, y quede sin efecto 
la anotación preventiva hecha en 
el Registro sobra dicha finca, maa- 

1 dando al efecto mandamiento por 
1 duplicado (y á un solo efecto) al 

Sr. Regisirador de este partido, 
fijando la oportuna nota en la 
pieza de embargo y dejando desde 
luego à la libre disposición de la 
Maria Herrera Sevillano la espre- 
eada fanega do tierra cercada de

Y por esta su sentencia defini
tivamente juzgando,que además de 
notificarse en los Estrados del Juz
gado sa publicará en ol cBoletiu 
oficial» de H proviaoia, atendida la 
rebeldía de! Manuel Lopez Tarifa, 
y conforme d le ordenado en el

presa oon-lenaciou de costas.
Así 10 pronunció, maudóy firma 

estando en aulisnoia pública el oa-
presado Sr, Juez, de que yo el Es
cribano doy fé.—José da Lanzas 
Torres, —Emilio María Cabezas.

La sentencia inserta coucuerda 
á la letra con su original que obra 
en el espedieute do tercería da su
refereneia ea esta oficloa de mi
cargo, á que me remito.

Y para que conste y se inserta 
la pro- en el iBaletin oficial* de

viocia, pongo el presenta qae firmo 
en Baena á diez y siete da Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
_Y.* B.'—José da Lanzas Torres.
—Emilio María Cabezas.

AME

Núm. 968.

Junta provincial de las 
trueelon pública de 

Córdoba.

Extraoto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la eosion del día 
30 de Agosto de 1875.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterado de qne se ha
bía expedido el titulo de maestra 
elemental á doña Ana Maria Robles 
y Villalba.

De que el limo. Sr. Rector de 
la Universidad do Sevilla aprobó la 
renuncia de D. Joaquín Rodriguez 
Muñoz da la cacuela de Torre- 
Campo, antes de tomar posesión, 
y nombrando para ella á D. Manuel 

i Pineda y Lopez, opositor aprobado 
en las que se proveyó dioha escuela, 

\ habiéndose pasado las órdenesepor- 
\ tunas id interesado y Alcalde del 
1 pueblo referido.
i De que igualmente se había co- 
j municado al Alcalde de Faento
1 Tojar, y á D. Franoisoo Amaya y 

Castellano, el nombramiento de 
este por traslación para la escuela 
de niños de dicho pueblo.

Participar al iateresado y al 
Alcalde de Cabra el nombramiento 
hecho por el limo. Sr. Rector á 
favor da D. Francisco Reyes para 
la escuela de adultos de aquella 
ciudad,

Dar posesión á D. Antonio 
Monserrat del cargo de escribiente 
de la Secretaría de la Junta, para 
que ha sido nombrado, con el ca. 
rácter de interino, por el Ilustrísimo 
señor Vice-pre sidente de la Comi
sión provincial. ^

1 Hallar conforme la nota de 
I consignaciones de primera ensa- 
s fianza para el año actual, que re- 
Î mite el Alcalde de Valenzuela, y 
1 la de iodamnizacion de retribucio- 
1 nas de Belmez,
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Aprobar la olaBÍfloaoion de rl- 
tribuoionea hecha por la Jauta 
local de primera enseñanza de 
Obejo.

Emregar á doña Eufemia de la 
Solana, maestra de Castro del Rio, 
el certifloado que remite el Alcalde 
de los atrasos que la adeuda el 
Ayuntamiento.

Remitir al Reotorado io formado 
lavónblemente el es podiente de 
sustitución de doña Maña Sier
ra Arroyo, maestra de Fuente To-

...Toner en conocimiento del 
Ezemu. Sr. Gobernador, las recla
maciones que hacen P." Eloisa de 
Cueuca y D. Antonio Vicente Lo
pes por loa atrasos que les adeu
dan loa Ayuntamientos de Castro 
del Rio y Fuente-Tójar, rogándole 
adopte las medidas conducentes al 
pago de dichos atrasos.

Manifestar ai limo, Sr, Rector 
que teniendo el carácter de publi
cas las escuelas de niñas de los bar
dos del Alcázar viejo y Campo de 
la Verdad, deben proveerse por los 
medios legales establecidos para 
aquellas.

Decir al Alcalde de Ceflele, no 
puede darse curso al espediente de 
cargos instruido á la maestra doña 
Ana Maña Villalba, sin que entes 
haya sido repuesta en su escuela, y 
abonados todos los haberes que le 
adeuda el Ayuntamiento.

Acceder á lo que interesa el Al
calde de Almedinilla, referente á 
percibo de haberes del maestro Don 
Antonio Simon Mendez, en el tiem
po que estuvo ausente de dicho 
pueblo.

Disponer que Jesé Vicente Ca
sado sufra el exámen que interesa 
para obtener el certificado de apti
tud que le habilite para el desem- 
pefio de la escuela incompleta de 
Higueral, término de Iznajar.

Decir al Alcaide de Montalvan 
no procede la multa impuesta al 
maestro D. Demetrio Montilla por 
no haber accedido á cerrar dos dias 
la escuets, y al maestro que debió 
obedecer la órden de la autoridad 
local, dando conocimiento á la Jun
ta, si la oreia improcedente.

Proveer en las próximas opo
siciones la escuela de ninas de 
Montemayor, vacante por falleci
miento do la maestra D.* María 
Hernández Cobos.

Conformar se con lo informado 
por el Inspector, á consecuencia de 
los exámenes generales efectuados 
en varias escuelas de la provincia.

Por Aitimo, conceder tS dias de 
licencia á D." Amalia Garcia y Re
cio, maestra auxiliar de la escuela 
práctica agregada á la Normal de 
maestras, pora que atienda al res- 
tabiecimieuto dé su salud.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la J., El Secretario, 

Nicolás Dalmau,

ANUNCIOS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 ^e 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Cordo* 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marquesas de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1." suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 eocioas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
híoratalla, cuyo remate en el me
jor postor tendré efecto desde las 
11 a las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de mauiSesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida en las espresadas Casas.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dal «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo

ARRENDAMIENTO,

Sa arrienda una haza dé tierra 
de cabida dea fanegas y media, co
nocida por la del oamino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benameji, de Ia propie
dad de D.* Josefa Garola Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
losé Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle dé la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenes en la 
villa de Palenciana. 3—2

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneñ- 
oencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54i 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A LOS MAESTROS.

Los impreács para las cuentas 
de material que loa maestros tie- 
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han di remi’ 
lir á la Junta provincial, se veuden 
en la imprenta y litografía del Dia* 
rio calle de Letrado» 18.

CerUBeaciones de 
exención del servi- 

cio Militar-
Se hallan de venta en 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por tos Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por tos vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obUgacioaesdeli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
ilaa de venta en ei des
pacho deU Diario de Cór
doba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

— —-------_ ....... - -__________J— 

_^ los Secretarios de
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiiía> 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

impranta, libr ría y litografía ¿^
DIARIO DE CORDOBA.
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